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RESOLUCION Nq
‘‘Por medio del cual se Inscriben Dignatarios de la CORPORA 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME

En usos de las facultades conferidas por lojs

C O N S I D E R A N D O

BOQue la CORPORACION COLEGIO AMOR A
derecho privado sin ánimo de lucro con domlcll o 
Indias, dotada de Personería Jurídica reconocida 
del 22 de Diciembre del 1981, expedida por la Cíe
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AlclÓN COLEGIO AMOR A BOLÍVAR” 
SITO DE BOLÍVAR

Decretos 1529 de 1990.

LIVAR, es una entidad de 
en la ciudad de Cartagena de 
mediante Resolución N° 2122 
bernación de Bolívar.

Que el señor AUGUSTO GARCIA YACAMAN, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N° 73148418 Expedida en la ciudad ce Cartagena, en su calidad de 
Representante Legal de la CORPORACIÓN COLEGIO AMOR A BOLÍVAR. Ha
solicitado la Reforma de los Estatutos y la Inscripción de Dignatarios de 
conformidad al Acta de Asamblea General de miembros de la CORPORACIÓN 
COLEGIO AMOR A BOLÍVAR de fecha 29 de nií rzo de 2016.

Que con relación a los aspectos formales, mejli 
16-010582 de fecha 27 de abril del 2016 la 
devolver la solicitud en comento para que 
documentación presentada.

Que mediante solicitudes de fecha 10 de mayo 
documentación con las correcciones solicitadas oa

ipnte oficio radicado con GOBOL- 
icina Asesora Jurídica procedió a 
realizaran correcciones sobre la

Que la última Inscripción de Dignatarios fue 
1386 de 24 de Octubre de 2005, donde se O'C 

AUGUSTO GARCIA YACAMAN, como Represen

Que realizando la verificación conjunta de los 
y de los Estatutos de la entidad se determina <fai 
se ajusta a las normas vigentes, espedalmer t 
demás que modifican, adicionan o complementan

aspectos formales, sustanciales

Que en mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la Reforma 
la entidad CORPORACIÓN COLEGIO AMOR
Acta de Asamblea General de miembros de feclti

ARTICULO SEGUNDO. - Ordénese la inscripc i 
CORPORACIÓN COLEGIO AMOR A BOL*

del 2016 ingresa nuevamente la 
ra su estudio.

ealizada mediante resolución 
ena la inscripción de el señor 
ante Legal.

e la documentación aportada 
al Decretol529 de 1990, y 

la materia.

:otal de los Estatutos aprobados de 
A BOLÍVAR, de conformidad con el 
c 29 de marzo del 2016.

estatutario, que regirá a partir del 29 de marzo 
2021, de conformidad al Acta de Junta Direqti 
2016.

JUNTA DIREC1 I /A
CARGO NOMBRE CEDULA.

PRESIDENTE Y REP. LEGAL MARIA GARCIA PERNA 1143396508
VICEPRESIDENTE ESTELA PERNA PARRA 45.476.391

SECRETARIO DIANA, GARCÍA YACAM, \r 1 73.148.418

0n de los Dignatarios de la entidad 
AR, para el presente periodo 
del 2016 hasta el 28 de marzo del 

iK/a N°5 de fecha 29 de marzo d -̂
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REVISOR FISCAL JUAN BLANCO ORC IZCO 9202744
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución pe 
artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo, y contra esta procede el Rec 
artículo 74 del citado Código, recurso que pod á 
del Departamento de Bolívar, dentro de lo? 
notificación.

notificara en los términos de los 
mlnlstratlvo y de lo Contencioso 

rso de Reposición de acuerdo al 
interponerse ante el Gobernador 
diez (10) días siguientes a su

ARTICULO C ARTO: La presente Resolución re

JOHANN\D
Goberna

g rá a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUI:S E Y CÚMPLASE

US TÖNCEL OCHOA
lívar

tANATRÜCCO DE LA HOZ
Jéfe Oficina Asesora Jurídica

3 MAY 2016

'royectó y Elaboró: YINETH RANGEL ALVAREZ


